
BOLETÍN INFORMATIVO MARÍTIMO N° 2 / 2013 
Valparaíso,  Febrero 2013 

Í N D I C E 

ACTIVIDAD NACIONAL 

RESOLUCIONES 

Página 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12200/ 3, de 4 de Febrero de 2013. 
Fija Línea de la Playa en Sector Las Toninas, Ensenada Chaitén, 
Comuna de Chaitén, Provincia de Palena,  Xa. Región.……................................................. 9 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12805/ 1, de 5 de Febrero de 2013. 
Da de Baja del Registro de Matrícula de Naves Mayores a la Nave 
“RITOQUE”, por Enajenación al Extranjero……………………...………........................... 10 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/ 05/ 177, de 12 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “SPL  ATACAMA”………….................................................. 11 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/ 05/ 184, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “RÍO DULCE II”……….…….................................................. 15 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/ 05/ 185, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “COIHUÍN” de  
SALMONES HUMBOLDT LTDA..……………………….................................................. 19 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/ 05/ 186, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “QUINTUPEU I” de  
CONGELADOS PACÍFICO S.A....……………………….................................................. 23 

(PÚBLICO)



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

2

 Página 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 187, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “QUINTUPEU II” de  
CONGELADOS PACÍFICIO S.A.……………………….................................................. 27 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 188, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CHOLGO ” de  
CONGELADOS PACÍFICIO S.A.……………………….................................................. 31 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 189, de 13 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CHIDHUAPI” de  
AGUAS CLARAS  S.A.………………………………….................................................. 35 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 201, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “CORSARIO I”...................................................................... 39 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 202, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “KING’S BAY”...................................................................... 43 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 203, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “BUCANERO I”.................................................................... 47 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 204, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “ESTERO MENA” de  
GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.……….................................................. 51 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 205, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “PUNTA KRAUSS” de  
GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.……….................................................. 55 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 206, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “PASO GALVARINO” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A…….................................................. 59 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

3

 
Página 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 207, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “SUR ISLOTE” de  
GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.……….................................................. 63 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 208, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “ESTERO QUEULAT” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.….................................................... 67 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 209, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “ISLA PARTIDA” de 
GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.…......................................................... 71 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 210, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CHIGUAY  II”  de  
GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.…........................................................ 75 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 211, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “GAMA  ZAÑARTU” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.….................................................... 79 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 212, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “PUNTA  GANSO” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.….................................................... 83 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 213, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “ISLA  GARCÍA” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.….................................................... 87 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 214, de 14 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “PUNTA  DUNCAN” 
de GRANJA MARINA TORNAGALEONES  S.A.….................................................... 91 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12805/ 2, de 14 de Febrero de 2013. 
Da de Baja del Registro de Matrícula de Naves Mayores a la Nave 
“PORTUGAL  II”, por Cambio de Nombre y por sufrir alteraciones 
 en su casco que aumentaron su tonelaje.…..................................................................... 95 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

4

 
Página 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 217, de 15 de Febrero de 2013. 
Autoriza uso del Detergente “FORTEX SC” en Jurisdicción de la  
Autoridad Marítima …………………………………………………............................. 96 
 

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 
Ordinario N° 12600/ 05/ 219, de 15 de Febrero de 2013. 
Modifica la Resolución D.G.T.M. Y M.M. Ord. N° 12.600/05/1338, 
de fecha  29 de Noviembre de 2012 referente al Programa de Monitoreo 
de Autocontrol del Efluente de la Planta de Procesos de Recursos  
Hidrobiológicos perteneciente a la Empresa SOCIEDAD MAROA LTDA................... 98 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 221, de 15 de Febrero de 2013. 
Aprueba el Programa de Monitoreo de Autocontrol del Efluente 
del Centro Experimental Lenca perteneciente a la Empresa  
AQUAINNOVO S.A……………………………………………………….................. 101 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 223, de 15 de Febrero de 2013. 
Aprueba el Programa de Monitoreo de Autocontrol del Efluente 
de la Empresa Pesquera CAMANCHACA PESCA SUR S.A.,  
Planta Harina Talcahuano.………………………………………………….................. 104 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 225, de 15 de Febrero de 2013. 
Modifica Resolución D.G.T.M. Y M.M.Ord. N° 12.600/902 Vrs, 
del 29 de Junio de 2007 referente a la Caracterización del  
Efluente de la Empresa ENDESA S.A., Central Termoeléctrica 
Bocamina I. …………..…………………………………………………….................. 107 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 227, de 15 de Febrero de 2013. 
Fija la Zona de Protección Litoral para la descarga de riles  
mediante un emisario submarino, ubicado en la Comuna de 
Huasco, IIIa. Región, perteneciente a la Empresa Sociedad 
Minera Contractual WHITE MOUNTAIN TITANIUM S.A.,  
en la Jurisdicción de la Gobernación Marítima de Caldera……..………….................. 110 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 230, de 15 de Febrero de 2013. 
Aprueba caracterización del Efluente de la Planta Mejillones de  
la Empresa MOLY-COP CHILE S.A., Sector Industrial Mejillones.…….................... 112 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12200/ 4, de 18 de Febrero de 2013. 
Fija Línea de la Playa en Sector San Antonio, Puerto Quellón, 
Comuna de Quellón, Provincia de Chiloé, Xa. Región…………………….................. 115 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

5

 
Página 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 251, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CALBUCO”  de  
SALMONES AYSÉN  S.A.….......................................................................................... 116 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 252, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “RALIHUAO”  de  
SALMONES AYSÉN  S.A.….......................................................................................... 120 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 253, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “MAILLÉN”  de  
SALMONES AYSÉN  S.A.….......................................................................................... 124 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 254, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “LLACOLÉN”................................................................. 128 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 255, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN VII”................................................................. 132 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 256, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN  III”................................................................. 136 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 257, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “PATAGÓN  II”................................................................. 140 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 258, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos de la Empresa OXXEAN S.A., para sus instalaciones 
de Puerto y Marina, ubicadas en el Sector Chinquihue, Canal Tenglo............................ 144 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 259, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos u otras sustancias  susceptibles de contaminar, en el 
Astillero de la Empresa SITECNA LTDA., ubicado en el Sector  
Chinquihue, Canal Tenglo.….......................................................................................... 148 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 260, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “SEIFJORD”…................................................................ 152 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

6

 
 

Página 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 261, de 21 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N “LINDA  MARIJKE”…................................................... 156 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 266, de 21 de Febrero de 2013. 
Fija la Zona de Protección Litoral para la descarga de riles  
mediante un emisario submarino, ubicado en la Bahía de Mejillones,  
IIa. Región, perteneciente a la Corporación Nacional del Cobre de 
Chile – CODELCO, en la Jurisdicción de la Gobernación Marítima  
de Antofagasta……………………………………………………………….................. 160 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12200/ 5, de 26 de Febrero de 2013. 
Fija Línea de la Playa en Sector Norte de Punta Los Lachos,  
Comuna y Provincia de Huasco, IIIa. Región……………………………….................. 162 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12200/ 6, de 26 de Febrero de 2013. 
Fija Línea de la Playa en Sector San José de Isla Quihua, Canal 
Caicaén, Comuna de Calbuco, Provincia de Llanquihue, Xa. Región..……................... 163 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12200/ 7, de 26 de Febrero de 2013. 
Fija Línea de la Playa en Sector Playa Los Médanos, Comuna y  
Provincia de Chañaral, IIIa. Región…………………………………..……................... 164 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 278, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “EL MANZANO”  de  
la Emprsa SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A......................................................... 165 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 279, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CHAIQUEN”  de  
la Emprsa SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A......................................................... 169 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 280, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CASCAJAL”  de  la 
Emprsa SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A............................................................. 173 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 281, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos del Transbordador “ISLA  TENGLO”…............................................ 177 

 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

7

Página 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 282, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “CALETA BLUFF”  de la 
Empresa AQUACHILE  S.A............................................................................................ 181 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 283, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Contingencia para el control de derrames de 
hidrocarburos para el Centro de Cultivo “PEARSON”  de la 
Empresa SALMONES MULTIEXPORT  S.A................................................................. 185 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 284, de 26 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos de la M/N  “BEAULIEU”………………........................................... 189 

 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante. 

Ordinario N° 12600/ 05/ 286, de 27 de Febrero de 2013. 
Aprueba Plan de Emergencia de a bordo en caso de contaminación  
por hidrocarburos del RAM  “PELÍCANO II”…..…………........................................... 193 

 
 
 
 
 
 
 
 

EDITADO POR LA DIRECCION GENERAL DEL TERRITORIO MARITIMO Y DE 
MARINA MERCANTE 

 
OFICINA DE REGLAMENTOS Y PUBLICACIONES MARITIMAS 

Dirección: Errázuriz 537 Valparaíso – Teléfono 56 - 32 – 220 8461 / 220 8415 
 

La reproducción total o parcial de este Boletín está autorizada mencionando la fuente. 
 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

8

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIDAD   NACIONAL 
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

9

D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 3  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR LAS 
TONINAS, ENSENADA CHAITÉN, COMUNA DE 
CHAITÉN, PROVINCIA DE PALENA,  Xª 
REGIÓN. 
 
 
L. PYA. N° 03/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 04 de Febrero de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por GSI INGENIEROS CONSULTORES LTDA., solicitado 
por el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, DIRECCIÓN DE OBRAS PORTUARIAS, relacionado con el 
estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector de Las Toninas, Ensenada Chaitén, Comuna de 
Chaitén, Provincia de Palena, Xª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12.200/07/102/INT., del 21 de 
Noviembre de 2012; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 
37/24/2012, de fecha 8 de Octubre de 2012;  el  plano  de determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 
1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y 
lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 
“Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de 
lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector Las Toninas, Ensenada Chaitén, Comuna de Chaitén, 
Provincia de Palena, Xª Región, conforme  se  señala  en  el plano DIRINMAR-04/2013 (PLANO 1 DE 1, 
LP-CHAITÉN MODIF.C), a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . Nº 12.805 /  1   VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA   
DE NAVES MAYORES A LA NAVE “RITOQUE”. 

 
 
VALPARAÍSO,  05 de Febrero de 2013 
 
 
 
  VISTO: La solicitud de CPT Empresas Marítimas S.A., la venta de la nave a Inversiones 
Marítimas CPT Perú S.A.C., sociedad extranjera con domicilio en Callao - Perú; lo dispuesto por el art. 21 N° 
5 del D.L N° 2.222 de 1978 sobre Ley de Navegación; la circunstancia que la nave no reconoce hipoteca  ni 
gravamen, vigentes, que puedan afectarla  o  gravarla  y  teniendo   presente   las   facultades   que  me  
confiere  el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO, a la nave “RITOQUE”, inscrita bajo el N° 3127, con fecha diez de 
junio de dos mil cinco, a nombre de CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.- 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

MARÍA CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
CAPITÁN DE CORBETA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

11

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 177   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SPL ATACAMA” 

 
 
VALPARAÍSO, 12 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “EMPREMAR S.A.” para la revisión y aprobación 
del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N “SPL ATACAMA”, remitida 
mediante Carta N° 17/13, de fecha 29 de Enero de 2013; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “SPL ATACAMA” (CBAV) 23.587 A.B. de bandera nacional, propiedad de la “EMPREMAR S.A.”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, estos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación 
del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  EMPREMAR S.A. 
NAVE M/N “SPL ATACAMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

14

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  EMPREMAR S.A. 
NAVE M/N “SPL ATACAMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 184  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “RIO DULCE II”. 

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “RIO DULCE II”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/482, de fecha 27 de diciembre de 2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “RIO DULCE II” (CA-4088) 486 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “GRANJA 
MARINA TORNAGALEONES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 

3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 
nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
 
 

5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 
 
 

6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 
conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
NAVE M/N “RIO DULCE II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
NAVE M/N “RIO DULCE II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05 / 185  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “COIHUÍN” DE 
“SALMONES HUMBOLDT LTDA.”   

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, 
remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/796 de fecha 20 de Diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su 
centro de cultivo “COIHUÍN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “COIHUÍN”, perteneciente a la Empresa   “SALMONES HUMBOLDT LTDA.”, ubicado 
en las coordenadas  L: 41° 32' 07,38'' S;       G: 072° 49' 58,38'' W, Sector Coihuín, Puerto Monttt, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 
 
 

2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO COIHUÍN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES HUMBOLDT LTDA. 
CENTRO DE CULTIVO COIHUÍN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 186. VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUINTUPEU I” DE 
“CONGELADOS PACIFICO S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, 
remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum N° 12.600/07 
de fecha 04 de Enero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“QUINTUPEU I”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUINTUPEU I”, perteneciente a la Empresa   “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, 
ubicado en las coordenadas  L: 42° 10' 00,62'' S; G: 072° 22' 21,04'' W, Estuario Quintupeu, Comuna de 
Hualaihue, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU I 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

26

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU I 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 187  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “QUINTUPEU II” DE 
“CONGELADOS PACIFICO S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, 
remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum N° 12.600/07 
de fecha 04 de Enero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“QUINTUPEU II”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “QUINTUPEU II”, perteneciente a la Empresa   “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 09' 54,95'' S; G: 072° 25' 24,14'' W, Estuario Quintupeu, Comuna de 
Hualaihue, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU II 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO QUINTUPEU II 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 188  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHOLGO” DE 
“CONGELADOS PACIFICO S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, 
remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum N° 12.600/07 
de fecha 04 de Enero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“CHOLGO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CHOLGO”, perteneciente a la Empresa   “CONGELADOS PACIFICO S.A.”, ubicado en 
las coordenadas  L: 42° 07' 56,02'' S; G: 072° 28' 04,74'' W, Pichanco, Comuna de Hualaihue, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHOLGO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA CONGELADOS PACIFICO S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHOLGO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 189  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHIDHUAPI” DE 
“AGUAS CLARAS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 13 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS CLARAS S.A.”, remitida por 
intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario  N° 12.600/835, 
de fecha 27 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su centro de 
cultivo “CHIDHUAPI”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CHIDHUAPI”, perteneciente a la Empresa “AGUAS CLARAS S.A.”, ubicado en las 
coordenadas  L: 41° 49' 32,53'' S; G: 073° 05' 33,12'' W, Canal Chidhuapi, Norte Isla Chidhuapi, Comuna de 
Calbuco, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  

 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AGUAS CLARAS S.A.  
CENTRO DE CULTIVO CHIDHUAPI 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHIDHUAPI 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 201  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “CORSARIO I” 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA CAMANCHACA PESCA 
SUR S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “CORSARIO I”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/607, de fecha 21 de Diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “CORSARIO I” (CB-5902) 1533 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “PESQUERA 
CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “CORSARIO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “CORSARIO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 202  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “KING´S BAY” 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA CAMANCHACA PESCA 
SUR S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “KING´S BAY”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/609, de fecha 26 de Diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “KING´S BAY” (CB-5322) 1197 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “PESQUERA 
CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “KING´S BAY ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “KING´S BAY ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 203  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL PAM “BUCANERO I” 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA CAMANCHACA PESCA 
SUR S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos 
del PAM “BUCANERO I”, remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/607, de fecha 21 de Diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
PAM “BUCANERO I” (CB-5903) 1533 A.B. de bandera nacional, propiedad de la empresa “PESQUERA 
CAMANCHACA PESCA SUR S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE, 
 
a.- Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y  autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada 
contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 

 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

48

e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 
sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Talcahuano y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “BUCANERO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ANTONIO BAROS MANSILLA 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PESQUERA CAMANCHACA PESCA SUR S.A. 
NAVE PAM “BUCANERO I” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 204  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ESTERO MENA” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “ESTERO MENA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ESTERO MENA”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 07' 47,04'' S; G: 073° 12' 15,00'' W, Estero 
Mena, Este Islas Ubaldo, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 
propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, deberán 

estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas 
necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ESTERO MENA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ESTERO MENA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO . N° 12600/ 05/ 205  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA KRAUSS” 
DE “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.” 

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “PUNTA KRAUSS”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA KRAUSS”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 38' 42,61'' S; G: 072° 49' 43,57'' W, Seno 
Magdalena, Oeste Punta Krauss, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA KRAUSS 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA KRAUSS 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 206  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PASO 
GALVARINO” DE “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “PASO GALVARINO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PASO GALVARINO”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 23' 37,73'' S; G: 072° 35' 13,01'' W, Seno 
Ventisquero, Sureste Paso Galvarino, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PASO GALVARINO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PASO GALVARINO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 207  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “SUR ISLOTE” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “SUR ISLOTE”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “SUR ISLOTE”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 25' 56,12'' S; G: 072° 38' 44,94'' W, Seno Ventisquero, Comuna de 
Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
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A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SUR ISLOTE   
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO SUR ISLOTE   
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 208  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ESTERO 
QUEULAT” DE “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “ESTERO QUEULAT”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ESTERO QUEULAT”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 30' 09,57'' S; G: 072° 34' 17,52'' W, Estero 
Queulat, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ESTERO QUEULAT 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ESTERO QUEULAT 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 209  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ISLA PARTIDA” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “ISLA PARTIDA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ISLA PARTIDA”, perteneciente a la Empresa “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas   L: 45° 24' 59,23'' S; G: 072° 50' 31,09'' W, Oeste 
Isla Partida, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA PARTIDA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA PARTIDA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 210  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHIGUAY II” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su 
centro de cultivo  “CHIGUAY II”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CHIGUAY II”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 25' 25,99'' S; G: 072° 38' 42,31'' W, Seno Ventisquero Sur, Caleta 
Chiguay, Comuna de Puerto Cisnes, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHIGUAY II 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHIGUAY II  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 211  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “GAMA ZAÑARTU” 
DE “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su 
centro de cultivo “GAMA ZAÑARTU”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
   R E S U E L V O:  
 
 
     APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 
Derrames de Hidrocarburos, del Centro de Cultivo “GAMA ZAÑARTU”, perteneciente a la Empresa   
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas                       L: 44° 24' 10,02'' 
S; G: 072° 48' 16,90'' W, Este Isla Guardiamarina Zañartu, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

80

A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO GAMA ZAÑARTU 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO GAMA ZAÑARTU 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 212  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA GANSO” 
DE “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su 
centro de cultivo “PUNTA GANSO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA GANSO”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 38' 38,88'' S; G: 072° 51' 39,69'' W, Suroeste 
Punta Ganso, Canal Puyuhuapi, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA GANSO  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA GANSO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 213  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “ISLA GARCÍA” DE 
“GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su 
centro de cultivo “ISLA GARCÍA”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “ISLA GARCÍA”, perteneciente a la Empresa   “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 14' 50,51'' S; G: 073° 44' 14,47'' W, Canal 
Perez Norte, Noroeste Isla García, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en 
los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA GARCÍA 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO ISLA GARCÍA 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 214  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PUNTA DUNCAN” 
DE “GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 14 de febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “GRANJA MARINA TORNAGALEONES 
S.A.”, remitida por intermedio de  la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 
10.400/247, de fecha 31 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “PUNTA DUNCAN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PUNTA DUNCAN”, perteneciente a la Empresa “GRANJA MARINA 
TORNAGALEONES S.A.”, ubicado en las coordenadas  L: 44° 22' 44,60'' S; G: 072° 54' 07,28'' W, Canal 
Jacaf, Sureste Punta Duncan, Comuna de Aysén, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 

mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por esta Dirección General, debiendo tener los 
elementos y sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones 
que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con 
previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA DUNCAN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA GRANJA MARINA TORNAGALEONES S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PUNTA DUNCAN 
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D.G.T.M Y M.M. ORDINARIO  Nº 12.805/ 2  VRS. 
 
 
DA DE BAJA DEL REGISTRO DE MATRÍCULA 
DE NAVES MAYORES A LA NAVE 
“PORTUGAL II”. 

 
 
VALPARAÍSO,  14 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud de Pesquera Omega Ltda.., el Certificado Nacional de Arqueo A-N° 
869338, de fecha 30 de enero de 2013; lo dispuesto en el art. 21 N° 8 del D.L. N° 2.222 de 1978, y teniendo 
presente las facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 
 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 
 
  DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta Dirección General, 
por CAMBIO DE NOMBRE Y POR SUFRIR ALTERACIONES EN SU CASCO QUE AUMENTARON 
SU TONELAJE, a la nave mayor “PORTUGAL II” inscrita bajo el N° 2019, con fecha nueve de junio de mil 
novecientos setenta, a nombre de PESQUERA OMEGA LIMITADA. 
 

EXTIÉNDASE, en la fecha indicada precedentemente, nueva matrícula sobre la nave, con 
el nombre de “OMEGA I” y transcríbase hipotecas y prohibiciones vigentes.- 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

MARÍA CAROLINA RIESCO FUENZALIDA 
CAPITÁN DE CORBETA JT 

JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO (S) 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 217  VRS. 
 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE “FORTEX SC” 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
  VISTO: las facultades que me confieren los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, 
Ley de Navegación; los artículos 2º, 3º, 5° y 14° del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992, 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Lo expuesto por la empresa PROQUIMIA CHILE S.A., a través de su carta s/n°, 
recepcionada con fecha 15 de Enero de 2013, en la que solicita autorización para el uso del detergente 
“FORTEX SC” sobre la superficie de naves, artefactos navales y otras instalaciones acuáticas presentes en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda efectuados al producto “FORTEX SC”, 
en el Laboratorio de Toxicología del Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica de 
la Santísima Concepción, a través de los certificados CREA-208-12 y CREA-235-12, ambos de fecha 04 de 
Octubre de 2012. 
 

3.-    La ficha técnica y de seguridad del producto “FORTEX SC”, en la que se indica una Dosis 
Letal (CL50-48h) de 0,0101 % en Tisbe longicornis y 0,0037 % en Daphnia magna, especies marinas y 
dulceacuícolas locales y susceptibles de cultivo; así como también, las diluciones aplicadas a distintos usos.  
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   AUTORÍZASE, el uso del producto detergente “FORTEX SC” sobre naves, artefactos 
navales y otras instalaciones acuáticas, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada de 
acuerdo a lo especificado en las fichas técnica y de seguridad y en una concentración igual o inferior al 
0,0037 %, prohibiéndose arrojar y disponerlo en el cuerpo de agua. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
 
  Atendiendo que, se reconocen las particulares características ambientales que pueda revestir 
un determinado cuerpo de agua de la jurisdicción nacional, el usuario que desee aplicar el producto 
“FORTEX SC” deberá solicitar siempre, la autorización previa a la Autoridad Marítima local, procediendo a 
informarle lo siguiente: 
 
a.- Copia de la presente resolución que autoriza uso del detergente en jurisdicción de la Autoridad 

Marítima. 
b.- Lugar, ubicación y características del medio en donde se empleará el detergente. 
c.- Fecha o período de aplicación del detergente. 
d.- Conocimiento de las condiciones de dilución y concentración del producto. 
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e.- Lugar y período de almacenamiento del producto. 
f.- Cumplimiento de las disposiciones sobre prevención de riesgos de los operarios. 
 
 

3.-    La presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el 
D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, y tendrá una vigencia de cinco (5) años a contar de la fecha 
de aprobación. 

 
4   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el titular a otros 

organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o actividades asociadas a la solicitud, en 
conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
5.-    ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 219  VRS. 
 
 
MODIFICA LA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
N° 12.600/05/1338, DE FECHA  29 DE NOVIEMBRE DE 
2012 REFERENTE AL PROGRAMA DE MONITOREO 
DE AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DE LA PLANTA 
DE PROCESOS DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA SOCIEDAD 
MAROA LTDA. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley 
de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 09 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417 del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, 
“Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 
de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o los efluentes de las empresas que descargan Residuos 
Industriales Líquidos (RIL) en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones Generales para el 
Monitoreo, establecidas en el punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la “Norma de Emisión 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales”. 

 
 
2.-   Que, la Empresa SOCIEDAD MAROA LTDA. remitió a la Gobernación Marítima de 

Castro, un informe técnico de Caracterización de Residuos Industriales Líquidos de su Planta de procesos de 
recursos hidriobiológicos, conforme a lo estipulado en el D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000, siendo ejecutado 
por la Empresa AQUAGESTIÓN S.A. en el mes de Mayo de 2012.  

 
 
3.-   Que, mediante Resolución D.G.T.M. y M.M Ord. N° 12.600/05/1085/VRS, del 27 de 

Septiembre de 2012, fue aprobada la Caracterización del efluente que descarga su RIL en BAHÍA 
QUELLÓN, ubicada en las siguientes coordenadas geográficas: 
 
L = 43º 08’ 21,79’’S    y    G = 073° 39’ 25,56’’ W 
 
Datum = WGS-84 
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R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del efluente de la planta de 
procesos de la empresa SOCIEDAD MAROA LTDA. correspondiente a la descarga de su RIL en aguas de la 
jurisdicción de la Gobernación Marítima de Castro. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la responsable de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 

 
b.- Que, el informe del autocontrol, deberá remitirse, de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", vía 

correo electrónico al encargado de medio ambiente de la Gobernación Marítima de Castro antes de 10 
días hábiles luego de efectuado el monitoreo y posteriormente en medio escrito con respaldo digital, en 
un plazo no superior a 15 días hábiles. En él se deberán informar y entregar los resultados obtenidos en 
los análisis, junto a los informes de análisis realizados por un laboratorio que cuente con acreditación al 
día del I.N.N.  

 
c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 
 

1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 
emisario lo que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor.  

 
2) En la siguiente tabla, se fijan los límites máximos permitidos de concentración para los 

contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que deben ser tomadas para su 
determinación.  

 
Tabla de Parámetros Monitoreo Autocontrol 

 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo Tipo de muestra 

Aceites y Grasas A y G mg/L 20 Compuesta 
Coliformes Fecales* Col. Fec. NMP/100 ml 70 Compuesta 
Demanda Bioquímica de Oxígeno DBO5 mg O2/L 60 Puntual 
Sólidos Sedimentables SS ml/L/h 5 Compuesta 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg/L 100 Compuesta 
Caudal Q m3/día ---------- Compuesta 
pH pH Unidad 6,0 - 9,0 Puntual 
Temperatura Tº ºC 30 Puntual 
NitrógenoTotal Kjeldahl NTK mg/L 50 Compuesta 

* =En áreas aptas para la acuicultura y áreas de manejo y explotación  de recursos bentónicos, no se deben 
sobrepasar los 70 NMP/100 ml. 
 
 

3) Las muestras obtenidas del efluente deben cumplir con lo establecido en la Tabla N° 4 de la Norma 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 
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Marinas y Continentales Superficiales, que regula los Limites Máximos Permitidos para la 
Descarga de Residuos Líquidos a Cuerpos de Agua Marinos Dentro de la Zona de Protección 
Litoral.  

 
4) La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las 

Normas Chilenas Oficializadas Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de Análisis”, del 
Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.). 

 
5) Sólo se aceptarán como válidos los Informes con los resultados de los análisis efectuados por los 

laboratorios acreditados por el Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y que tenga el 
Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 

 
6) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of2005, referida a “Calidad del agua – Muestreo- Parte 10: Muestreo de Aguas Residuales 
– Recolección y Manejo de las Muestras”. 

 
7) La frecuencia de monitoreo corresponderá a 12 monitoreos anuales repartidos mensualmente, 

según lo establecido en el punto 6.3.1 de la norma de emisión. Sin perjuicio de lo anterior, el 
número de días en que la fuente emisora realice los monitoreos, debe ser representativo de las 
condiciones de descarga, en términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la 
planificación de la fuente emisora, se viertan los residuos líquidos al mar generados en máxima 
producción o en máximo caudal de descarga.   

 
8) En la situación de que la fuente presente un período de paralización de sus actividades, que implica 

la no descarga, es deber informar esta situación a la Autoridad Marítima con antelación, mediante 
una carta dirigida a la Gobernación Marítima de Castro, realizando posteriormente los monitoreos 
que queden pendientes durante los meses de su máxima producción. 

 
9) Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) será considerado como no detectado (N.D.). 
 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/1338, de fecha  29 
de Noviembre de 2012.   
 
 

4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12.600/ 05/ 221  VRS. 
 
 
APRUEBA EL PROGRAMA DE MONITOREO DE 
AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DEL CENTRO 
EXPERIMENTAL LENCA PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA AQUAINNOVO S.A. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, “Ley 
de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 09 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417 del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, 
“Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 
de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o los efluentes de las empresas que descargan Residuos 
Industriales Líquidos (RIL) en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones Generales para el 
Monitoreo, establecidas en el punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la “Norma de Emisión 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y 
Continentales Superficiales”. 

 
 
2.-   Que, mediante Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región de 

Los Lagos N° 232, de fecha 16 de Abril de 2010, fue calificado favorablemente el proyecto “Piscicultura 
Experimental – Centro de Investigación y Transferencia Acuícola (CITA)”.  

 
 
3.-   Que, mediante Resolución D.G.T.M. y M.M Ord. N° 12.600/05/1245/VRS, del 06 de 

Noviembre de 2012, fue aprobada la Caracterización del efluente que descarga su RIL en el SECTOR 
PUNTA LENCA, SENO DE RELONCAVÍ, ubicada en las siguientes coordenadas geográficas: 
 
L = 41º 37’ 07,90’’S    y    G = 072° 42’ 01,08’’ W 
 
Datum = WGS-84 
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R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del efluente del CENTRO 
EXPERIMENTAL LENCA perteneciente a la empresa AQUAINNOVO S.A. correspondiente a la descarga 
de su RIL en aguas de la jurisdicción de la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la responsable de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 

 
b.- Que, el informe del autocontrol, deberá remitirse, de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", vía 

correo electrónico al encargado de medio ambiente de la Gobernación Marítima de Puerto Montt antes 
de 10 días hábiles luego de efectuado el monitoreo y posteriormente en medio escrito con respaldo 
digital, en un plazo no superior a 15 días hábiles. En él se deberán informar y entregar los resultados 
obtenidos en los análisis, junto a los informes de análisis realizados por un laboratorio que cuente con 
acreditación al día del I.N.N.  
 

c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 
físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 

 
1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 

emisario lo que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto, y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor.  

 
2) En la siguiente tabla, se fijan los límites máximos permitidos de concentración para los 

contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestra que deben ser tomadas para su 
determinación.  

 
Tabla de Parámetros Monitoreo Autocontrol 

 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite máximo Tipo de muestra

Demanda Bioquímica de Oxígeno* DBO5 mg O2/L -------- Puntual 
Fósforo Total*  P mg/L -------- Compuesta 
NitrógenoTotal Kjeldahl* NTK mg/L -------- Compuesta 
Sólidos Sedimentables SS ml/L/h 20 Compuesta 
Sólidos Suspendidos Totales SST mg/L 300 Compuesta 
Caudal Q m3/día ---------- Compuesta 
pH pH Unidad 6,0 - 9,0 Puntual 
Temperatura Tº ºC 30 Puntual 

* Parámetros de control de acuerdo a actividad 
 

3) Las muestras obtenidas del efluente deben cumplir con lo establecido en la Tabla N° 5 de la Norma 
para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas 
Marinas y Continentales Superficiales, que regula los Limites Máximos Permitidos para la 
Descarga de Residuos Líquidos a Cuerpos de Agua Marinos Dentro de la Zona de Protección 
Litoral.  
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4) La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las 
Normas Chilenas Oficializadas Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de Análisis”, del 
Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.). 

 
5) Sólo se aceptarán como válidos los Informes con los resultados de los análisis efectuados por los 

laboratorios acreditados por el Instituto Nacional de Normalización (I.N.N.) y/o que tenga el 
Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 

 
6) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of2005, referida a “Calidad del agua – Muestreo- Parte 10: Muestreo de Aguas Residuales 
– Recolección y Manejo de las Muestras”. 

 
7) La frecuencia de monitoreo corresponderá a 12 monitoreos anuales repartidos mensualmente, 

según lo establecido en el punto 6.3.1 de la norma de emisión. Sin perjuicio de lo anterior, el 
número de días en que la fuente emisora realice los monitoreos, debe ser representativo de las 
condiciones de descarga, en términos tales que corresponda a aquellos en que, de acuerdo a la 
planificación de la fuente emisora, se viertan los residuos líquidos al mar generados en máxima 
producción o en máximo caudal de descarga.   

 
8) En la situación de que la fuente presente un período de paralización de sus actividades, que implica 

la no descarga, es deber informar esta situación a la Autoridad Marítima con antelación, mediante 
una carta dirigida a la Gobernación Marítima de Castro, realizando posteriormente los monitoreos 
que queden pendientes durante los meses de su máxima producción. 

 
9) Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) será considerado como no detectado (N.D.). 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 223  VRS. 
 
 
APRUEBA EL PROGRAMA DE MONITOREO DE 
AUTOCONTROL DEL EFLUENTE DE LA EMPRESA 
PESQUERA CAMANCHACA  PESCA SUR S.A., 
PLANTA HARINA TALCAHUANO. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confieren el artículo 142 del      D. L. N° 2.222 de 1978, 
“Ley de Navegación”; la Ley N° 19.300 sobre “Bases Generales del Medio Ambiente”, del 09 de Marzo de 
1994, modificada mediante Ley N° 20.417 del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto de 2001, 
“Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental”; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 
de Mayo de 2000, “Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Que, a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante le corresponde 
aprobar el Programa de Monitoreo de Autocontrol del o los efluentes de las empresas que descargan sus 
Residuos Líquidos Industriales (RILES) en aguas de su jurisdicción, de acuerdo a las Consideraciones 
Generales para el Monitoreo, establecidas en el punto 6 “Procedimientos de Medición y Control”, de la 
“Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos Líquidos a 
Aguas Marinas y Continentales Superficiales”. 

 
 
2.-   Que, mediante Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente, Región 

del Biobío N° 394, de fecha 21 de Noviembre de 2006, fue calificado favorablemente el proyecto “Sistema de 
Tratamiento de los Residuos Industriales Líquidos de Pesquera Bio Bio S.A., Planta Talcahuano, VIII 
Región”.  

 
 
3.-   Que, mediante Resolución de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante DGTM Y MM N° 12.600/05/1443 VRS. de fecha 21 de Diciembre de 2012, fue aprobada la 
caracterización del efluente que descarga sus RILES en el SECTOR DE ISLA ROCUANT, ubicado en las 
siguientes coordenadas geográficas: 
 
L = 36° 43' 21,38" S  y    G = 073° 05' 53,80" W 
 
Datum = WGS-84 
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  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Programa de Monitoreo de Autocontrol del efluente de la empresa 
PESQUERA CAMANCHACA  PESCA SUR S.A., PLANTA HARINA TALCAHUANO, correspondiente a 
la descarga de sus residuos industriales líquidos en aguas de la jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Talcahuano. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a.- Que, el programa de monitoreo de autocontrol de la calidad del efluente es una responsabilidad que debe 

asumir la fuente emisora, ya que ella es la responsable de mantener la calidad de su efluente y la obliga a 
enviar oportunamente a la Autoridad Marítima los informes de autocontrol, de acuerdo a la frecuencia 
establecida para cada uno de ellos. 

 
b.- Que, el informe del autocontrol deberá remitirse, de acuerdo a formato adjunto en Anexo "A", vía correo 

electrónico al Encargado de Medio Ambiente de la Gobernación Marítima de Talcahuano, antes de 10 
días hábiles  efectuado el monitoreo y posteriormente, en medio escrito con respaldo digital en un plazo 
no mayor a 15 días, adjuntando además los informes de laboratorio. En él se deberán informar y entregar 
los resultados obtenidos en los análisis, los que serán realizados por un laboratorio que cuente con 
acreditación al día del Instituto Nacional de Normalización (I.N.N). 

 
c.- Que, el programa de monitoreo de la calidad del efluente consistirá en el seguimiento de los parámetros 

físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a continuación se detalla: 
 

1) La toma de muestra se realizará en la cámara ubicada inmediatamente anterior a la boca del 
emisario lo que deberá ser de fácil acceso, especialmente habilitada para tal efecto y que no sea 
afectada por el cuerpo receptor. 

 
2) En la siguiente tabla, se fijan los límites máximos permitidos de concentración para los 

contaminantes asociados a la descarga y el tipo de muestras que deben ser tomadas para su 
determinación. 

 
Tabla 

Parámetros de Monitoreos de Autocontrol. 
 

Nombre del Parámetro Parámetro Unidad Límite Máximo permitido Tipo de Muestra 

Aceites y Grasas A y G mg/L 20 Compuesta 
Coliformes Fecales Coli/100 ml NMP/100ml 1000 – 70* Puntual 
DBO5 mgO2/L DBO5 60 Compuesta 
Fósforo Total mg/L P 5 Compuesta 
Nitrógeno Total Kjeldahl mg/L NTK 50 Compuesta 
Sólidos suspendidos Totales SST mg/L 100 Compuesta 

pH pH Unidad de pH 6,0 – 9,0 Puntual 
Temperatura T° °C 30 Puntual 
Caudal Q m3/d ---------- Puntual 
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3) Las muestras deben cumplir con lo establecido en la Tabla N° 4 de la “Norma de Emisión, que 

regula las Descargas de Residuos Industriales Líquidos a Aguas Marinas y Continentales 
Superficiales”.  

 
4) Las muestras deben cumplir  con lo establecido en la Norma Chilena 411, parte 2 y 3 /Of. 96, 

referida a “Calidad de Agua – Muestreo – Guía sobre Técnicas de Muestreo” y la “Guía sobre la 
Preservación y Manejo de las Muestras”. 

 
5) La metodología a utilizar en el análisis de los parámetros señalados, será la establecida en las  

Normas Chilenas Oficializadas  Serie NCh 2313 “Aguas Residuales – Métodos de Análisis”, del 
I.N.N. 

 
6) Sólo se aceptarán como válidos los informes con los resultados de los análisis efectuados por los 

laboratorios acreditados por el I.N.N., y/o que tengan el Convenio S.I.S.S.-I.N.N. 
 
7) Para la obtención de las muestras se deberá cumplir con lo establecido en la Norma Chilena 

411/10. Of. 2005, referida a “Calidad del Agua – Muestreo- Parte 10: Muestreo de Aguas 
Residuales – Recolección y Manejo de las Muestras”. 

 
8) La frecuencia de monitoreo debe cumplir con lo establecido en el punto 6.3.1 del D.S. Nº 90/2000, 

por lo que deberá realizar 12 monitoreos anuales, como mínimo de acuerdo al caudal de la planta. 
Sin perjuicio de lo anterior, si la fuente tiene un período de paralización de sus actividades que 
implica que no haya descarga, se debe informar con la debida anticipación a la Autoridad Marítima 
mediante una carta dirigida a la Gobernación Marítima de Talcahuano y además realizar los 
monitoreos que queden pendientes durante los meses de su máxima producción. 

 
9) Todos los parámetros cuyas concentraciones determinadas sean inferiores a la concentración neta 

mínima detectable (límite de detección) será considerado como no detectado (N.D.). 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 225  VRS. 
 
 
MODIFICA RESOLUCIÓN D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12.600/902 VRS, DEL 29 DE JUNIO DE 2007 
REFERENTE A LA CARACTERIZACIÓN DEL 
EFLUENTE DE LA EMPRESA ENDESA S.A., 
CENTRAL TERMOELÉCTRICA BOCAMINA I.  

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417 del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 30, del 21 de Agosto de 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   La fiscalización realizada a la Empresa ENDESA S.A., CENTRAL TERMOELÉCTRICA 
BOCAMINA I, por la Gobernación Marítima de Talcahuano el día 27 de Noviembre de 2012, cuyo informe 
de análisis corresponde al N° 143674-01 y que fue emitido por el Laboratorio Hidrolab S.A. 
 
 
  R E S U E L V O: 
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del Efluente de la Empresa ENDESA S.A., CENTRAL 
TERMOELÉCTRICA BOCAMINA I, la cual califica como fuente emisora y que descarga sus RILES en el 
Sector de la Bahía de Coronel, aguas de jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Coronel. 
 
 

2.-   ESTABLÉCESE: 
 
a) Que, la ubicación del efluente está dada por las siguientes coordenadas geográficas y datum: 
 

L: 37º 01’ 23.59” S y G: 073º 10’ 01.96” W 
 
Datum = WGS-84 

 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal y concentraciones de parámetros 

indicados en la Tabla N° 1 que se detalla a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del efluente. 

 
Contaminante 
 

Valor Medido en la 
Descarga 

UNIDAD 
 Carga Media diaria (g/d) 

T° 21,1 °C  ---------- 
pH  7,93 Unidad de pH  ---------- 
Aceites y Grasas <5,0 mg/L ---------- 
Aluminio  0,427 mg/L 4.089,8 
Arsénico Total <0,001 mg/L ---------- 
Boro 4,11 mg/L 39.365,5 
Cadmio  <0,001 mg/L ---------- 
Cianuro  <0,02 mg/L ---------- 
Cloruros 19255 mg/L 184.423.812,4 
Cobre  0,015 mg/L 143,7 
Coliformes Fecales  2,30E+01 NMP/100mL 2.202.933.100,0 
Indice de Fenol <0,002 mg/L ---------- 
Cromo Hexavalente <0,010 mg/L ---------- 
Cromo Total <0,005 mg/L ---------- 
DBO5 4 mg O2/L 38.311,9 
Detergente (SAAM) <0,10 mg/L ---------- 
Estaño <0,050 mg/L ---------- 
Fluoruro <0,10 mg/L ---------- 
Fósforo Total  <0,20 mg/L ---------- 
Hidrocarburos Fijos <5,0 mg/L ---------- 
Hidrocarburos Totales <5,0 mg/L ---------- 
Hidrocarburos Volátiles <0,10 mg/L ---------- 
Hierro  0,269 mg/L 2.576,5 
Manganeso  0,017 mg/L 162,8 
Mercurio  <0,001 mg/L ---------- 
Molibdeno Total 0,009 mg/L 86,2 
Niquel Total <0,005 mg/L ---------- 
Nitrógeno Total Kjeldahl 3,61 mg/L 34.576,5 
Pentaclorofenol <0,001 mg/L ---------- 
Plomo Total <0,010 mg/L ---------- 
Poder Espumógeno <2 mm. ---------- 
Selenio  <0,005 mg/L ---------- 
Sólidos Totales Suspendidos <5,0 mg/L ---------- 
Sólidos Sedimentables <0,1 mL/L 1h. ---------- 
Sulfatos 3210,0 mg/L 30.745.283,7 
Sulfuros <1,0 mg/L ---------- 
Tetracloroeteno <0,005 mg/L ---------- 
Tolueno <0,005 mg/L ---------- 
Triclorometano <0,005 mg/L ---------- 
Xileno <0,005 mg/L ---------- 
Zinc <0,002 mg/L ---------- 
**) Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
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Descarga Caudal (m3/d) 
Emisario submarino  9.577,97 

 
 

3.-   DÉJESE sin efecto la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/902 VRS, de fecha 
29 de Junio de 2007. 

 
 
4.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 

cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 227  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN LA COMUNA DE 
HUASCO, III REGIÓN, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA SOCIEDAD MINERA CONTRACTUAL 
WHITE MOUNTAIN TITANIUM S.A., EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA 
DE CALDERA. 
 

 
VALPARAÍSO,  15 de Febrero de 2013. 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417 del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   El Informe Técnico “PROPUESTA DE ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL (ZPL), 
SECTOR AL NORTE DE ENSENADA LOS LACHOS, III REGIÓN.” presentado por la SOCIEDAD 
MINERA CONTRACTUAL WHITE MOUNTAIN TITANIUM S.A., mediante carta s/n°, de fecha 03 de 
Enero de 2013. 

 
2.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
3.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
4.-   Que, la Autoridad Marítima será responsable del control y fiscalización del cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 164 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para la descarga de 
residuos industriales líquidos mediante un emisario submarino, de la SOCIEDAD MINERA 
CONTRACTUAL WHITE MOUNTAIN TITANIUM S.A., en la comuna de Huasco, III Región, jurisdicción 
de la Gobernación Marítima de Caldera. 
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2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del 

emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b) Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina, sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 03 de Enero 
de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la 
ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c) Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral, fijado por la presente resolución, sólo tiene validez para 

el titular y el sitio de estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la 
pendiente del fondo marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados por la 
empresa SOCIEDAD MINERA CONTRACTUAL WHITE MOUNTAIN TITANIUM S.A., en el 
Informe Técnico “Propuesta de Zona de Protección Litoral (ZPL), Sector al Norte de Ensenada Los 
Lachos, III Región.”, de fecha Enero de 2013, elaborado por la empresa consultora GEOGAMA S.A. 

 
d) Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 104,83 conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Caldera.  

 
 

3.-   ANÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 230  VRS. 
 
 
APRUEBA CARACTERIZACIÓN DEL EFLUENTE DE 
LA PLANTA MEJILLONES DE LA EMPRESA MOLY-
COP CHILE S.A., SECTOR INDUSTRIAL MEJILLONES. 

 
 
VALPARAÍSO, 15 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada por la Ley N° 20.417, del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 30, del 21 de Agosto del 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

1.-   Los antecedentes técnicos presentados por la Empresa MOLY-COP CHILE S.A.,  para que 
la Autoridad Marítima apruebe la Caracterización del Efluente de la Planta Mejillones, a través del cual 
descarga sus RILES en la Bahía de MEJILLONES, aguas de jurisdicción de la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Antofagasta mediante Memorándum ORD. 

N° 12.600/342, de fecha 21 de Diciembre de 2012. 
 
3.-   La Resolución Exenta del Servicio de Evaluación Ambiental, Región de Antofagasta,  N° 

122, del 22 de Mayo de 2012, que calificó ambientalmente favorable el proyecto “Extensión del Emisario 
para descargar RILES fuera de la ZPL”, presentado por MOLY-COP CHILE S.A. 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, la Caracterización del Efluente de la Planta Mejillones de la empresa 
MOLY-COP CHILE S.A., que descarga RILES en Bahía de MEJILLONES, aguas de la jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Mejillones, calificando ésta como una fuente emisora. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) Que, la ubicación del punto de descarga del efluente está dada por las siguientes coordenadas 

geográficas y datum: 
 
 L = 23º 04’ 50,60’’S    y    G = 070° 24’ 18,23’’ W   
 Datum: WGS-84 
 
b) Que, la caracterización de dicho efluente acusa valores de caudal y concentraciones de parámetros que 

se indican en la Tabla N° 1, a continuación: 
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Tabla N° 1: Caracterización del Efluente. 
 

Contaminante Descarga Unidad Carga Media diaria (g/d) 

pH ** 6,3 U ------ 
Temperatura ** 28,5 °C ------ 
Sólidos Suspendidos Totales 281 mg/L 376.539,78 
Sólidos Sedimentables ** <0,5 ml/L 1 h ------ 
Aceites y Grasas <10 mg/L ------ 
Hidrocarburos fijos <10 mg/L ------ 
Hidrocarburos totales <10 mg/L ------ 
Hidrocarburos volátiles <0,05 mg/L ------ 
DBO5 <10 mg O2/L ------ 
Aluminio 8,1 mg/L 10.853,99 
Arsénico <0,05 mg/L ------ 
Boro 5,4 mg/L 7.236,00 
Cadmio <0,01 mg/L ------ 
Cianuro <0,1 mg/L ------ 
Cloruros 25.434 mg/L 34.081.539,65 
Cobre <0,05 mg/L ------ 
Cromo Total <0,05 mg/L ------ 
Cromo Hexavalente <0,05 mg/L ------ 
Estaño <0,01 mg/L ------ 
Fluoruro 0,7 mg/L 938,00 
Fósforo Total <0,5 mg/L ------ 
Hierro 0,8 mg/L 1.072,00 
Manganeso 0,03 mg/L 40,20 
Mercurio <0,001 mg/L ------ 
Molibdeno <0,01 mg/L ------ 
Níquel <0,05 mg/L ------ 
Nitrógeno total Kjeldahl <5 mg/L ------ 
Pentaclorofenol <0,005 mg/L ------ 
Plomo <0,05 mg/L ------ 
Selenio <0,01 mg/L ------ 
Sulfato 3.272 mg/L 4.384.477,38 
Sulfuro <0,5 mg/L ------ 
Tetracloroeteno <0,01 mg/L ------ 
Tolueno <0,001 mg/L ------ 
Triclorometano <0,01 mg/L ------ 
Xileno <0,003 mg/L ------ 
Zinc 0,12 mg/L 160, 
Índice de Fenol <0,01 mg/L ------ 
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Poder espumógeno ** <2 mm ------ 
SAAM <0,5 mg/L ------ 
Coliformes Fecales <2  NMP/100 ml ------ 

** Expresados en valor absoluto y no en términos de carga. 
 

Descarga Caudal  m3/d 
Emisario submarino 1.340,0 

 
 
c)  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 63,64; conforme a lo dispuesto por el D.S. 

(M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta. 

 
d) Déjese sin efecto la Resolución D.G.T.M. y M.M. ORD N° 12.600/137 VRS, del 02 de Febrero de 2012. 
 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda para su conocimiento y 
cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 4  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SAN 
ANTONIO, PUERTO QUELLÓN, COMUNA DE 
QUELLÓN, PROVINCIA DE CHILOÉ,  Xª 
REGIÓN. 
 
 
L. PYA. N° 04/2013 

 
 
VALPARAÍSO,  18 de Febrero de 2013.- 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por ASESORIAS Y CONSTRUCCIONES TRINOGO LTDA., 
solicitado por PUERTO QUELLÓN S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa 
en el sector de San Antonio, Puerto Quellón, Comuna de Quellón, Provincia de Chiloé, Xª Región; la Carta 
D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12.200/07/106/INT., del 10 de Diciembre de 2012; el Informe Técnico del Servicio 
Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 35/24/2012, de fecha 8 de Octubre de 2012;  el  plano  de 
determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 
23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector San Antonio, Puerto Quellón, Comuna de Quellón, 
Provincia de Chiloé, Xª Región, conforme  se  señala  en  el plano DIRINMAR-05/2013 (PLANO 1 DE 1, L-
01), a escala 1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la 
presente resolución.  

 
2.-   ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 251  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CALBUCO” DE 
“SALMONES AYSEN S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSEN S.A.”, remitida por 
intermedio de  la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memord. N° 12.600/828, de fecha 27 de 
diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su centro de cultivo 
“CALBUCO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CALBUCO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES AYSEN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 41° 47' 19,52'' S; G: 073° 06' 06,70'' W, Comuna de Puerto Montt, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALBUCO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALBUCO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 252  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “RALIHUAO” DE 
“SALMONES AYSEN S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSEN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memord. N° 12.600/828, de fecha 27 de 
diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia  de su centro de cultivo 
“RALIHUAO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate 
a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “RALIHUAO”, perteneciente a la Empresa “SALMONES AYSEN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 41° 31' 04,71'' S; G: 072° 46' 58,94'' W, Comuna de Puerto Montt, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-    Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima 
Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior 
resolución. 

 
 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RALIHUAO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO RALIHUAO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 253  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “MAILLEN” DE 
“SALMONES AYSEN S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES AYSEN S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memord. N° 12.600/828, de fecha 27 de 
diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“MAILLEN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “MAILLEN”, perteneciente a la Empresa   “SALMONES AYSEN S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 41° 34' 20,00'' S; G: 073° 01' 45,00'' W, Comuna de Puerto Montt, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAILLEN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

EMPRESA SALMONES AYSEN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO MAILLEN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 254  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “LLACOLEN”. 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “TRANSMARCHILAY S.A.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“LLACOLEN”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/820, de fecha 27 de diciembre de 2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “LLACOLEN” (CB-6997) 167.25 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa 
“TRANSMARCHILAY S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSMARCHILAY S.A. 
NAVE M/N “LLACOLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  TRANSMARCHILAY S.A. 
NAVE M/N “LLACOLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 255  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “PATAGÓN VII” 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“PATAGÓN VII”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario 
N° 12.600/827, de fecha 27 de diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “PATAGÓN VII” (CA-3895) 1484 A.B. de bandera nacional, propiedad de la “PATAGONIA 
TRAVELLING SERVICE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 
  

a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 
deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 

sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN VII” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN VII” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 256  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “PATAGÓN III” 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“PATAGÓN III”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario 
N° 12.600/827, de fecha 27 de diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “PATAGÓN III” (CB-6924) 509 A.B. de bandera nacional, propiedad de la “PATAGONIA 
TRAVELLING SERVICE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 

sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 257   VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE  LA M/N “PATAGÓN II” 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la “PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“PATAGÓN II”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario 
N° 12.600/827, de fecha 27 de diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de Preservación del 
Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) 
del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, 
Ley de Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de Enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “PATAGÓN II” (CB-6540) 298 A.B. de bandera nacional, propiedad de la “PATAGONIA 
TRAVELLING SERVICE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
 
2.-   ESTABLÉCESE, 

 
a.- Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se mantengan, 

deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios 
para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se 
determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo 
consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza. 

 
b.- Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, debiendo el 

Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
c.- Que, el Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los nombres y 

números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la empresa, 
entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Actualización y Revisión 

adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. A – 53/002, de 
fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo 
con las hojas debidamente numeradas. 
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e.- Que, el Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y 

sus respectivas Ficha de Actualización y de Revisión, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
f.- Que, esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 

427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt. 

 
 

3.-   ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  PATAGONIA TRAVELLING SERVICE S.A. 
NAVE M/N “PATAGÓN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 258  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS DE 
LA EMPRESA OXXEAN S.A., PARA SUS 
INSTALACIONES DE PUERTO Y MARINA, 
UBICADAS EN EL SECTOR CHINQUIHUE, CANAL 
TENGLO.  

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de .2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “OXXEAN  S.A.”, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, 
mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/834, de fecha 27 de diciembre de 2012; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 
de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos” de 
la empresa “OXXEAN S.A.”, para sus instalaciones de Puerto y Marina, ambas ubicadas en el sector Camino 
a Chinquihue, Canal Tenglo   la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación de las instalaciones.  
 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA OXXEAN S.A. 
INSTALCIONES  PUERTO Y MARINA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

147

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA OXXEAN S.A. 
INSTALCIONES  PUERTO Y MARINA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 259  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS U 
OTRAS SUSTANCIAS SUSCEPTIBLES DE 
CONTAMINAR, EN EL ASTILLERO DE LA EMPRESA 
SITECNA LTDA., UBICADO EN EL SECTOR 
CHINQUIHUE, CANAL TENGLO.  

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SITECNA LTDA.”, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Astillero ubicado en el sector Chinquihue, Canal Tenglo y remitida 
por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/823, de fecha 27 de diciembre de 2012; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio 
Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo 
presente las facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos” de 
la empresa “SITECNA LTDA.”, para su Astillero, ubicado en el sector Camino a Chinquihue, Canal Tenglo 
la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación de las instalaciones.  
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en la empresa junto con la 

presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt. 

 
6.-   Que, la presente resolución tendrá una vigencia de dos (2) años, a contar de la fecha de 

aprobación del presente Plan; objeto sea revisado e reincorporadas las nuevas reglamentaciones nacionales e 
internacionales y las que Chile adquiera en el futuro.    
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA ASTILLERO SITECNA LTDA. 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

EMPRESA ASTILLERO SITECNA LTDA. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 260  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “SEIFJORD”. 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“SEIFJORD”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/822, de fecha 27 de diciembre de 2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “SEIFJORD” (CB-8777) 831 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima 
Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 
está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la nave, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
 
5.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución aprobatoria y sus 

respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo 
ordenado y actualizado. 

 
 
6.-  Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; conforme a lo 

dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE M/N “SEIFJORD” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
NAVE M/N “SEIFJORD” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 261  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “LINDA MARIJKE” 

 
 
VALPARAÍSO, 21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.”, para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“LINDA MARIJKE”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum 
Ordinario N° 12.600/822, de fecha 27 de diciembre de 2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento 
de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “LINDA MARIJKE” (CBJK) 1414 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “NAVIERA 
DETROIT CHILE S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  

 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 
NAVE M/N “LINDA MARIJKE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA DETROIT CHILE S.A.  
NAVE M/N “LINDA MARIJKE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

160

 
D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N° 12.600/ 05/ 266  VRS. 
 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL PARA LA 
DESCARGA DE RILES MEDIANTE UN EMISARIO 
SUBMARINO, UBICADO EN LA BAHÍA DE 
MEJILLONES, COMUNA DE MEJILLONES, II REGIÓN, 
PERTENECIENTE A LA CORPORACIÓN NACIONAL 
DEL COBRE DE CHILE - CODELCO, EN LA 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN MARÍTIMA 
DE ANTOFAGASTA. 

 
 
VALPARAÍSO,  21 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: las atribuciones que me confiere el artículo 142 del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, del 9 de Marzo de 1994, 
modificada mediante Ley N° 20.417, del 26 de Enero de 2010; el D.S.(M.) N° 1 de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; el D.S. (MINSEGPRES) N° 95, del 21 de Agosto del 2001, 
Reglamento sobre el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, del 30 de 
Mayo del 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de 
Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, 
 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
 

1.-   El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DE LA ZONA DE PROTECCIÓN LITORAL” 
presentado por la Empresa de Consultoría Marítima AQUACIEN, en representación de la CORPORACIÓN 
NACIONAL DE CHILE – CODELCO. 

 
 
2.-   Lo informado por la Gobernación Marítima de Antofagasta, mediante Memorándun ORD. 

N° 12.600/344, de fecha 27 de Diciembre de 2012. 
 
 
3.-   Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral corresponde a la franja de playa, agua y 

fondo de mar adyacente a la costa continental, delimitada por una línea  superficial imaginaria, medida desde 
la línea de baja marea de sicigia, que se orienta paralela a ésta y que se proyecta hasta el fondo del cuerpo de 
agua. 

 
 
4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral, en forma directa o 

indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 
de la Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. (MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
 
5.-   Que, la Autoridad Marítima será responsable del control y fiscalización del cumplimiento 

de los aspectos y condiciones establecidos en la presente Resolución. 
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  R E S U E L V O:  
 
 

1.-   FÍJASE, en 100 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para la descarga de 
residuos industriales líquidos mediante un emisario submarino, en el marco del proyecto “Central Eléctrica 
Luz Minera” de la CORPORACIÓN NACIONAL DEL COBRE DE CHILE – CODELCO, en la Bahía de 
Mejillones, comuna de Mejillones, II Región, jurisdicción de la Gobernación Marítima de Antofagasta. 

 
  
2.-   ESTABLÉCESE: 

 
a) ue, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la longitud sumergida del emisario 

submarino, pues las dimensiones y orientación de éste dependen de otros factores.  
 
b) ue, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el sector, como tampoco 

instalación y operación de otro emisario u obra submarina, sin contar previamente con el 
correspondiente Decreto de Concesión Marítima, otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional 
(Subsecretaría para las Fuerzas Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 03 de Enero 
de 2005, sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos públicos para la 
ejecución de ciertas obras, de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes. 

 
c) ue, el ancho de la Zona de Protección Litoral, fijado por la presente resolución, sólo tiene validez para el 

titular y el sitio de estudio, considerando las características del clima de olas del lugar y de la pendiente 
del fondo marino, determinados de acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe 
Técnico “Determinación de la Zona de Protección Litoral” Rev. 1, de fecha Octubre de 2012, elaborado 
por la Empresa de Consultoría Marítima AQUACIEN. 

 
d) ue, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 104,83 conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) 

N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de 
Antofagasta.  

 
 

3.-    NÓTESE, REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento 
y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

GUILLERMO SILVA GAJARDO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 5  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR NORTE 
DE PUNTA LOS LACHOS, COMUNA Y 
PROVINCIA DE HUASCO,  IIIª REGIÓN. 
 
 
L. PYA. N° 05/2013 

 
 
VALPARAÍSO,  26 de Febrero de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por GAMA CHILE LTDA., solicitado por WHITE 
MOUNTAIN TITANIUM CORPORATION, relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la 
playa en el sector  norte de Punta Los Lachos, Comuna y Provincia de Huasco, IIIª Región; la Carta D.I.M. y 
M.A.A. Ord. N° 12.200/07/11/INT., del 31 de Enero de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 53/24/2012, de fecha 20 de Diciembre de 2012;  el  plano  de determinación 
de la línea de la playa,  a  escala  1 : 1.000; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector norte de Punta Los Lachos, Comuna y Provincia de 
Huasco, IIIª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-08/2013 (PLANO GAMA CHILE), a escala 
1 : 1.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-    ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 6  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR SAN 
JOSÉ DE ISLA QUIHUA, CANAL CAICAÉN, 
COMUNA DE CALBUCO, PROVINCIA DE 
LLANQUIHUE,  Xª REGIÓN. 
 
 
L. PYA. N° 06/2013 

 
 
VALPARAÍSO,  26 de Febrero de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por SAIMIC LTDA., solicitado por PORTUARIA CABO 
FROWARD S.A., relacionado con el estudio y levantamiento de la línea de la playa en el sector  San José de 
Isla Quihua, Canal Caicaén, Comuna de Calbuco, Provincia de Llanquihue, Xª Región; la Carta D.I.M. y 
M.A.A. Ord. N° 12.200/07/8/INT., del 11 de Enero de 2013; el Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada, N° 38/24/2012, de fecha 21 de Noviembre de 2012;  el  plano  de determinación 
de la línea de la playa,  a  escala  1 : 1.500; las atribuciones que me confiere el Artículo 1° N° 23, del 
Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación del Servicio Hidrográfico y 
Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa en 
la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

 R E S U E L V O: 
 
 

1.-   JASE la línea de la playa en sector San José de Isla Quihua, Canal Caicaén, Comuna de 
Calbuco, Provincia de Llanquihue, Xª Región, conforme se señala en el plano DIRINMAR-07/2013 (PLANO 
PCF_LPSHOA,101), a escala 1 : 1.500, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, 
dependiente de la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   ESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y  M.M. ORDINARIO N°12.200/ 7  VRS. 
 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR PLAYA 
LOS MÉDANOS, COMUNA Y PROVINCIA DE 
CHAÑARAL,  IIIª REGIÓN. 
 
L. PYA. N° 07/2013 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 

VISTO: el trabajo ejecutado por SOCIEDAD CONSULTORES IEG LTDA., solicitado por 
SOCIEDAD EXPORTADORA Y DE GESTIÓN CAVAL LTDA., relacionado con el estudio y 
levantamiento de la línea de la playa en el sector de Playa Los Médanos, Comuna y Provincia de Chañaral, 
IIIª Región; la Carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12.200/07/110/INT., del 26 de Diciembre de 2012; el Informe 
Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, N° 41/24/2012, de fecha 7 de Noviembre 
de 2012;  el  plano  de determinación de la línea de la playa,  a  escala  1 : 2.000; las atribuciones que me 
confiere el Artículo 1° N° 23, del Reglamento sobre Concesiones Marítimas y lo establecido en la publicación 
del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 3104 “Instrucciones para la determinación de la 
playa y terreno de playa en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos”, 
 
 

R E S U E L V O: 
 
 

1.-   FÍJASE la línea de la playa en sector Playa Los Médanos, Comuna y Provincia de Chañaral, 
IIIª Región, conforme  se  señala  en  el plano DIRINMAR-06/2013 (PLANO CP-bO68 2012-09 REV 1.), a 
escala 1 : 2.000, visado por el Jefe del Departamento de Concesiones Marítimas, dependiente de la Dirección 
de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte integrante de la presente 
resolución.  

 
2.-    ANÓTESE, COMUNÍQUESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Informativo Marítimo. 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

ENRIQUE LARRAÑAGA MARTIN 
VICEALMIRANTE 

DIRECTOR GENERAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 278  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “EL MANZANO” DE 
LA EMPRESA “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”   
 

 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum N° 
12.600/795, de fecha 20 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “EL MANZANO”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “EL MANZANO”, perteneciente a la Empresa  “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 42° 01' 31,60'' S; G: 072° 39' 00,32'' W, Punta Quebraolas, Comuna de 
Hualaihué, la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de 
cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO EL MANZANO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR 
GENERAL 

 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO EL MANZANO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 279  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CHAIQUEN” DE LA 
EMPRESA “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum N° 
12.600/795, de fecha 20 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “CHAIQUEN”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CHAIQUEN”, perteneciente a la Empresa  “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 41° 26' 33,00'' S; G: 072° 18' 27,00'' W, Estero Reloncaví, Cochamó, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FDo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHAIQUEN 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CHAIQUEN 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 280  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CASCAJAL” DE LA 
EMPRESA “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum N° 
12.600/795, de fecha 20 de diciembre de 2012, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su 
centro de cultivo “CASCAJAL”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las 
facultades que me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CASCAJAL”, perteneciente a la Empresa “SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A.”, 
ubicado en las coordenadas L: 41° 37' 57,18'' S; G: 072° 19' 44,79'' W, Estero Reloncaví, Cochamó, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 
con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CASCAJAL 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

176

 
FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 

 

EMPRESA SOUTHERN CROSS SEAFOODS S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CASCAJAL 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12600/ 05/ 281  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL TRANSBORDADOR “ISLA TENGLO”. 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “NAVIERA Y TRANSPORTES 
MARÍTIMOS SUR AUSTRAL LTDA.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del TRANSBORDADOR “ISLA TENGLO”, remitida por la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/829, de fecha 27 de diciembre de 
2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, 
versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
TRANSBORDADOR “ISLA TENGLO” (CA-3969) 521,21 A.B. de bandera nacional, propiedad de la 
Empresa “NAVIERA Y TRANSPORTES MARÍTIMOS SUR AUSTRAL LTDA.”, el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia 
de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 
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4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA Y TRANSPORTES MARÍTIMOS SUR AUSTRAL LTDA. 
NAVE TRANSBORDADOR “ISLA TENGLO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  NAVIERA Y TRANSPORTES MARÍTIMOS SUR AUSTRAL LTDA. 
NAVE TRANSBORDADOR “ISLA TENGLO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

181

D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 282  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “CALETA BLUFF” 
DE LA EMPRESA “AQUACHILE S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “AQUACHILE S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de Remisión N° 12.600/15, de fecha 03 de 
enero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo “CALETA 
BLUFF”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “CALETA BLUFF”, perteneciente a la Empresa  “AQUACHILE S.A.”, ubicado en las 
coordenadas L: 45° 28' 04,85'' S; G: 072° 53' 07,42'' W, Norweste Caleta Bluff, Puerto Chacabuco la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación está 

prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  

 
4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

  
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALETA BLUFF 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO CALETA BLUFF 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N° 12600/ 05/ 283. VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA EL 
CONTROL DE DERRAMES DE HIDROCARBUROS 
PARA EL CENTRO DE CULTIVO “PEARSON” DE LA 
EMPRESA “SALMONES MULTIEXPORT  S.A.”   

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la empresa “SALMONES MULTIEXPORT  S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén mediante Guía de Remisión N° 12.600/15, de 
fecha 03 de enero de 2013, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia de su centro de cultivo 
“PEARSON”; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a 
la Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15 del Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática D. S. (M) N° 1 de fecha 06 de enero de 1992; y, teniendo presente las facultades que 
me confiere el D. L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, del 
Centro de Cultivo “PEARSON”, perteneciente a la Empresa  “SALMONES MULTIEXPORT  S.A.”, ubicado 
en las coordenadas L: 44° 40' 48,69'' S; G: 072° 47' 29,61'' W, Canal Puyuhuapi, Sur Punta Pearson, Isla 
Magdalena, Puerto Cisnes la que será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de 
contaminación del centro de cultivo. 
 
 
  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, 
para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 
 
  ESTABLÉCESE,  
 
 

1.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 
debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
2.-   Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de la contaminación 

está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por la empresa, éstos deberán estar aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. Sin 
embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
 

3.-   Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 
Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de Febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a 
un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda.  
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4.-   Que, el Plan de Contingencia, tendrá que encontrarse siempre en el Centro de Cultivo junto 

con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo 
ordenado, actualizado y en un número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su 
distribución al encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
5.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de Junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Aysén.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PEARSON 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 
 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT  S.A. 
CENTRO DE CULTIVO PEARSON 
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO N°12600/ 05/ 284  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DE LA M/N “BEAULIEU”. 

 
 
VALPARAÍSO, 26 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “ALDAYUZ CONSTRUCTORES S.A.”, 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la M/N 
“BEAULIEU”, remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12.600/825, de fecha 27 de diciembre de 2012 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la 
Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere 
el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “BEAULIEU” (CB-4386) 72 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “ALDAYUZ 
CONSTRUCTORES S.A.”, el cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización 
Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
 
 
 
 
 



       D.G.T.M .Y  M.M. 
BOL. INF. MARIT.  2 / 2013 
 

190

 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 

 
5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 

aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Puerto Montt.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  ALDAYUZ CONSTRUCTORES S.A. 
NAVE M/N “LLACOLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  ALDAYUZ CONSTRUCTORES S.A. 
NAVE M/N “LLACOLEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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D.G.T.M. Y M.M. ORDINARIO  N°12.600/ 05/ 286  VRS. 
 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA DE A BORDO EN 
CASO DE CONTAMINACIÓN POR HIDROCARBUROS 
DEL RAM “PELICANO II”. 

 
 
VALPARAÍSO, 27 de Febrero de 2013. 
 
 
 
  VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SAAM S.A.” para la revisión y aprobación 
del Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del RAM “PELICANO II”, remitida por 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas, mediante Memorándum Ordinario N° 12.600/4, de fecha 03 de 
enero de 2013 y de acuerdo a lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; y teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; y el Artículo 12 del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, 
 
 
  R E S U E L V O:  
 
 
  APRUÉBASE, el Plan de Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del 
RAM “PELICANO II” (CA-3795) 462 A.B. de bandera nacional, propiedad de la Empresa “SAAM S.A.”, el 
cual contiene los lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 
 
 
  ESTABLÉCESE, 
 
 

1.-   Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la contaminación que se 
mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por medio de resolución emitida por  la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada producto se determinen. 
Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
2.-   Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, 

debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los antecedentes para su posterior resolución.  
 
3.-   El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran presentarse en los 

nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las características del buque o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
4.-   Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de Revisión y 

Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la Circular D.G.T.M. Y MM. ORD. 
A – 53/002, de fecha 05 de febrero de 2003. De igual manera, cada vez que se utilice éste para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización del plan en el tiempo con 
las hojas debidamente numeradas. 
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5.-   El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la presente resolución 
aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá 
mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
6.-   Finalmente informo a Ud., que esta Resolución está sujeta a un cobro de US$ 44,91; 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá acreditarse ante 
la Gobernación Marítima de Punta Arenas y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de 
aprobación del Plan.  
 
 
  ANÓTESE y COMUNÍQUESE, a quienes corresponda, para su conocimiento y 
cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SAAM S.A. 
NAVE RAM “PELICANO II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
 

 
 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° Hoja, 

etc.) 
Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(Fdo.) 
 
 

RUBÉN ROJAS TODOROVICH 
CAPITÁN DE NAVÍO LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

SUBROGANTE 
 
 

PROPIETARIO O ARMADOR  SAAM S.A. 
NAVE RAM “PELICANO II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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